
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00427 00 

 

Allegó la parte actora la constancia de envío y recepción de la 

notificación por aviso a la demanda, remitida a la dirección física de 

esta, la cual se ajusta a los lineamientos contemplados en el artículo 292 

del C.G. del P. (A.014). En orden a lo anterior y de conformidad con lo 

establecido en la disposición normativa en cita, se tendrá por notificada 

por aviso a la señora MARIA ARNOBIA RODRIGUEZ RUA, desde el día 11 de 

enero de 2023; ello por cuanto la entrega se efectuó en curso de la 

vacancia judicial.  Vencido el término de traslado, se continuará con el 

trámite subsiguiente. 

 

De otro lado, se deja nuevamente a disposición del apoderado de la 

parte actora el enlace de acceso al expediente electrónico, mismo al 

que podrá acceder desde el correo electrónico informado dando clic en 

el siguiente enlace: 05001311000120220042700. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoXAU8o7s-dEvkDPh5kB3s4B-a9pYZiKBF7YxsnwNEltZg?email=richi2584%40hotmail.com&e=9eq62R
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